
 

YERBAGÜENA 

Yerbagüena llega al Auditorio de Puertollano el próximo 20 de marzo a las 21:00 horas. 

Un espectáculo único que, al mismo tiempo, contiene mil espectáculos en su interior. Concebido 

para una bailaora —Eva Yerbabuena—, un guitarrista —Paco Jarana—, dos cantaores, un 

percusionista y un palmero, esta propuesta escénica refleja la singularidad y la versatilidad de 

una de las grandes figuras del flamenco. 

 

Por eso no existe un solo Yerbagüena. Cada función es distinta, única e irrepetible. 

La maestría, el talento y la experiencia de Eva Yerbabuena permiten a la coreógrafa, siempre 

acompañada por la música creada e interpretada por Paco Jarana, filtrar sus emociones y su 

conocimiento para adaptarlos a cada espacio, a cada momento y a cada escenario. 

Yerbagüena es Eva en estado puro: con sus músicos, con sus palos, con su verdad, es tradición 

y esencia, es atemporal, versátil y eterno. 

Yerbagüena es la fuerza, el respeto y el cuidado de Eva, es el baile y es el flamenco. 

Desde el club, queremos fomentar la participación en este espectáculo, por lo que 

subvencionaremos entradas para este evento y así podrás disfrutarlo por un precio reducido.  

Para beneficiarte de esta subvención, solo tienes que seguir estos pasos: 



 

YERBAGÜENA 
Detalles de la subvención: 

• Subvención: 5 euros por entrada.  

• Número de entradas subvencionadas: Un total de 10 entradas. 

• Requisitos: Esta subvención está disponible para los socios que se inscriban y adquieran 

su entrada para el evento. 

• Cómo acceder a la subvención: Para obtener la subvención, simplemente deben de 

inscribirse hasta el próximo jueves 19 de marzo, en las oficinas del Club Recreativo 

Repsol-Petróleo (en horario de lunes a viernes de 16:00 a 20:00 horas, sábados de 9:30 

a 13:30 horas) por correo electrónico (actividades@crrp.es) o llamando al teléfono o 

WhatsApp al teléfono 617 600 977 

 

Los socios que previamente se hayan inscrito, entrarán en el sorteo que se realizará el sábado 

21 de marzo a las 11:00 horas. Cada socio agraciado podrá optar como mucho a una subvención 

de 2 entradas (10€). 

 

IMPORTANTE: Será imprescindible que los socios indiquen un número de teléfono móvil válido 

y su número de socio en el momento de la inscripción, ya que la comunicación de los ganadores 

del sorteo se realizará exclusivamente a través de WhatsApp. 

Al tratarse de una actuación incluida en el Bono Cultural 50, los socios podrán beneficiarse de 

un máximo de tres subvenciones en las obras adscritas a dicho bono. Una vez alcanzado este 

límite, no será posible optar a nuevas subvenciones dentro del programa. 

Para poder recoger la subvención, será indispensable presentar/entregar las entradas al 

evento y dispondrá de 14 dias naturales para su recogida. 

 

 

 

Puertollano, 7 de marzo de 2026 

Rafael Palomo Santana – Coordinador Cultura 
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